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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Consejería de salud
Servicio de SAlud del PrinciPAdo de ASturiAS (SeSPA)

ResoluCión de 9 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de Asturias, 
de rectificación de errores materiales detectados en la Resolución de 24 de julio de 2024, por la que se resuelve 
de forma definitiva el procedimiento extraordinario para acceder, con carácter excepcional, al encuadramiento en 
el nivel correspondiente de desarrollo profesional del personal estatutario sanitario de los Grupos Profesionales 
C/C1 y D/C2 y del personal estatutario no sanitario de Gestión y servicios del servicio de salud del Principado de 
Asturias.

antecedentes de hecho

Único.—Advertidos errores materiales en la resolución de 24 de julio de 2024 (BoPA de 30-07-2024), por la que se 
resuelve de forma definitiva el procedimiento extraordinario para acceder, con carácter excepcional, al encuadramiento 
en el nivel correspondiente de desarrollo profesional del personal estatutario sanitario de los Grupos Profesionales c/c1 
y d/c2 y del personal estatutario no sanitario de Gestión y Servicios del Servicio de Salud del Principado de Asturias, se 
procede a la corrección de los mismos.

Fundamentos de derecho

Único.—conforme al artículo 109 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas, estas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos, existentes en sus actos.

de acuerdo con todo lo anterior, esta dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, en uso de 
las funciones que tiene atribuidas en el artículo 128 de la ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de 
Salud, así como en virtud de los Acuerdos del consejo de Gobierno de 28 de diciembre de 2006,

r e s u e l v e

Primero.—rectificar el anexo i (Admitidos con nivel definitivo reconocido) de la resolución de 24 de julio de 2024 de 
la dirección Gerencia del SeSPA del modo que a continuación se determina:

Donde dice:

DNI Apellidos y nombre Categoría Nivel

###6739## BlAnco rAMoS, AleJAndro t. e. rAdiodiAGnÓStico ii

###1047## diAZ PridA, PilAr GruPo de GeStiÓn iv

###8492## diAZ rAMoS, nAtAliA GruPo de GeStiÓn iv

###8562## FernAndeZ AlvAreZ, lAurA GruPo de GeStiÓn iv

###6485## FernAndeZ roceS, MArio GruPo de GeStiÓn i

###2879## FernAndeZ rodeiro, AnA Belen GruPo de GeStiÓn i

###2555## FernAndeZ rodriGueZ, M. JoSeFA GruPo de GeStiÓn i

###8878## GArciA GonZAleZ, luZ MAriA t. e. rAdiodiAGnÓStico iii

###2900## MenendeZ GArciA, AlMudenA GruPo de GeStiÓn iv

###9492## MenendeZ GArciA, AnA MAriA GruPo de GeStiÓn iii

###6288## PelAeZ FernAndeZ, MAriA criStinA GruPo de GeStiÓn iv

###7910## PelAeZ FernAndeZ, MArtA elenA GruPo de GeStiÓn i

###9210## PelAeZ GArciA, AnA M. GruPo de GeStiÓn iv

###0742## PereZ loPeZ, SilviA GruPo de GeStiÓn iii

###1981## PereZ MArcoS, AnA M GruPo de GeStiÓn iii

###3075## Pire inclAn, MontSerrAt GruPo de GeStiÓn iv

###4528## PiZArro cHAcon, MonicA GruPo de GeStiÓn i

###3549## vAllinA FreSno, SuSAnA GruPo de GeStiÓn iv
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Debe decir:

DNI Apellidos y nombre Categoría Nivel

###6739## BlAnco rAMoS, AleJAndro t. e. rAdioterAPiA ii

###1047## diAZ PridA, PilAr AuX. AdMiniStrAtivo iv

###8492## diAZ rAMoS, nAtAliA HiGieniStA dentAl iv

###8562## FernAndeZ AlvAreZ, lAurA tcAe iv

###6485## FernAndeZ roceS, MArio Celador i

###2879## FernAndeZ rodeiro, AnA Belen tcAe i

###2555## FernAndeZ rodriGueZ, M. JoSeFA tcAe i

###8878## GArciA GonZAleZ, luZ MAriA t. e. rAdioterAPiA iii

###2900## MenendeZ GArciA, AlMudenA HiGieniStA dentAl iv

###9492## MenendeZ GArciA, AnA MAriA AuX. AdMiniStrAtivo iii

###6288## PelAeZ FernAndeZ, MAriA criStinA t. e. rAdiodiAGnÓStico iv

###7910## PelAeZ FernAndeZ, MArtA elenA Celador i

###9210## PelAeZ GArciA, AnA M. tcAe iv

###0742## PereZ loPeZ, SilviA PerSonAl tÉcnico 
titulAdo SuPerior iii

###1981## PereZ MArcoS, AnA M Celador iii

###3075## Pire inclAn, MontSerrAt Celador iv

###4528## PiZArro cHAcon, MonicA tcAe i

###3549## vAllinA FreSno, SuSAnA Celador iv

contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la conse-
jera de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y 
en el artículo 121 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

oviedo, a 9 de agosto de 2024.—el director Gerente.—cód. 2024-07247.
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